
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

          Proceso:  EJECUTIVO  

 (POR SUMAS DE  DINERO) 

Radicado:     110014003016 2019 00884 00. 

Demandante:  BANCO SERFINANZA S.A. 

Demandado: JULIO CÈSAR CASTRON ALFONSO.  
 

Visto el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

NO TENER en cuenta la dimisión al poder que hace el abogado GABRIEL 

EDUARDO MARTÍNEZ PINTO, quien figura como apoderado de la parte 

actora, pues no acredita que el documento de renuncia fue 

efectivamente enviado a su poderdante (inc 4° art 76 C.G.P.).   
 

NOTIFÍQUESE, 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 
1 Dto. Pdf. 05 exp. dig. 
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